
Acta de Decima sesión Ordinaria del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática día 28 de Marzo del 2012. 

 
Siendo las 12:10 horas del día 28 de Marzo del año en curso da inicio la Decima Sesión 
Ordinaria del Comité Ejecutivo Estatal del PRD en Sinaloa, en las instalaciones del 
auditorio estatal, ubicado en la calle Ángel Flores numero 227 colonia centro de la 
ciudad de  Culiacán Sinaloa, con la presencia del Presidente Heriberto Arias Suarez, 
Secretario General Isaías Leal Escobosa, así como de los Secretarios, Martina Lorena 
Meléndez Acedo, José Antonio Ríos Rojo, Luz Zita Vizcarra Burvoa ,  José Luis 
Quevedo Castro, Carlos Ernesto Arredondo Rivera, Efrén Lerma Herrera, Claudia 
Morales Acosta, Adán Astorga Ceja y Socorro Evelina Rousset Ferriz 
 
Se somete a consideración el siguiente orden  del día:  
 
1.- Pase de lista e Instalación de la Sesión 

  2.- Lectura del acta de la sesión anterior 
  3.- Candidaturas 
  4.- Plan de Campaña 
  5.- Sesión del Consejo Estatal 
  6.- Asuntos Generales 
 
Se acuerda,  el orden del día, incorporando a los asuntos generales un punto: 
      a) Información evento del día internacional de la mujer 
       
En el segundo punto se da lectura al acta de la sesión anterior, por parte del secretario 
general, misma que se aprueba con la observación de poner los nombres completos de 
los compañeros Secretarios 
 
En el Tercer punto de las candidaturas se informa que el plazo de registro venció el 
pasado 22 de marzo y en el marco de la comisión política del DIA se registraron los 
siguientes compañeros por el distrito 1ro. José de Jesús Pacheco Ruiz, suplente  José 
Román Rubio López. 2do la Doctora Luisa Reyna suplente la Sra. rosario Manzanares 
de MC. 3ro la propuesta que se presento al IFE fue la de Mario Araujo, pero se informa 
que MC presento una formula de una Sra. de nombre Juana López, esperamos la 
confirmación de esta noticia. 4to se confirma a Ricardo Armenta Beltrán,  suplente  
Gregorio Hernández Romero. 5to Mario Imaz López, suplente Miguel Ángel Murillo. 
6to Rafael Quesney Sánchez. 7mo José Domingo Félix Torres, suplente Manuel 
Barrantes Tarriba. 8vo Dino Duran MC. Se informa que es posible se realicen cambios 
en algunos distritos debido a la equidad de genero. En cuanto a los candidatos al 



senado se han registrado en la primera formula a la Señora Mercedes Murillo Monge, 
Suplente Yanette Garza, en la segunda formula Juan Ramón  Félix López, suplente  
José Evaristo Gámez Haro 
Se plantea también la inquietud de fortalecer la coordinación con los partidos de la 
coalición para efecto de bajar esta, a los municipios así como también se coincide con 
el planteamiento de que no se hizo lo suficiente, dentro del DIA para sacar adelante 
nuestras propuestas de candidaturas, sobre todo en los distritos del sur de estado, y que 
desafortunadamente no tendremos a los mejores candidatos en términos de rentabilidad 
política para el partido y la coalición. El compañero Isaías Leal hace un extrañamiento 
personal a la Presidencia Nacional del partido que no tomo en cuenta y no respeto 
nuestra propuesta para las diversas candidaturas.  
Se plantea proponer a movimiento ciudadano que se queden con la formula completa 
en el distrito 3 a cambio de que nos dejen como esta la formula del distrito 2 para no 
cambiar la papelería que ya se mando imprimir 
 
En el Cuarto punto, del plan de campaña  se plantea que adecuemos a nuestra realidad 
la propuesta que tiene la Secretaria de Acción Política electoral para lo cual 
nombramos responsables para las siguientes tareas: 
 
Coordinación de campaña: Heriberto Arias Suarez 
Equipo de análisis político electoral: Claudia Morales, Isaías Leal y Guillermo 
Esquer 
Organización y Logística: Adán Astorga y Carlos Arredondo 
Estructura Electoral:  José Luis  Quevedo y José Antonio Ríos Rojo 
Promoción del voto: José Manuel Luque, Luz ZitaVizcarra y Socorro Rousset 
Comunicación imagen y propaganda: Manuel Elizalde y Lorena Melendrez 
Jurídico Electoral: Lic. Guillermo Acosta 
Finanzas: Efrén Lerma Herrera 
 
En el Quinto punto  respecto a la sesión del Consejo Estatal se acuerda mantenerlo en 
receso hasta nuevo aviso debido a que no se ha concretado ningún acuerdo que permita 
destrabar el conflicto generado la sesión anterior también se acordó por unanimidad  
un punto referente al ejercicio del presupuesto “ Ejercer el presupuesto tal como se 
plantea en el presupuesto presentado para este año, en tanto, el Consejo Estatal no lo 
apruebe, lo modifique o lo ajuste”  atendiendo a la situación especial de campaña que 
tenemos en puerta y a la necesidad de recursos que enfrentan los municipios 
 
En el Sexto punto de asuntos generales por estar ausente la compañera Socorro 
Rousset no se toco el punto por lo que se da por agotado el orden del día 
 



 No habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, y declarando la constitución 
de este Comité Ejecutivo Estatal en Comité Estatal de Campaña siendo las 15 horas 
con 30 minutos  se declara concluida esta sesión. 

A T E N T A M E N T E. 
“Democracia ya, Patria para Todos” 

Culiacán, Sinaloa a 28 de Marzo del 2012. 
 

 
 

MIEMBROS DEL SECRETARIADO 
NOMBRE  FIRMA  

Heriberto Arias Suarez 
Presidente 
Isaías Leal Escobosa 
Secretario General 
José Manuel Luque Rojas 
Secretario De Organización 
Efrén Lerma Herrera 
Secretaria De Administración Y Finanzas 
José Luis Quevedo castro 
Secretaria De Asuntos Electorales 
José Antonio Ríos Rojo 
Secretario De Formación Política 
Luz Zita Vizcarra Burvoa 
Secretaria de Relaciones y Vinculación con la sociedad 

Adán Astorga Ceja 
Secretario De proyectos productivos 
Claudia Morales Acosta 
Secretario De gobiernos y políticas publicas 

Carlos Ernesto Arredondo Rivera 
Secretaria de Jóvenes 
Humberto González Cuevas 
Secretario. de Planeación, Evaluación y desarrollo Institucional  
Pendiente 
Secretaria De Imagen y Propaganda 
Martina Lorena Meléndez Acedo 
Secretario De Movimiento Social 



Socorro Evelina Rousset  Ferriz 
Secretaria De Equidad y Genero 
 Diputada Gloria Margarita Santos Aguilar 
Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del PRD 
 
 
 


